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Parte oficial 
mvMim i e i imui u mitstitl 
8a Majestad el Rey D o n A l fon-

io X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Bettta Doña V io t o r i a E u g e n i a , y 
33 AA.. H i t . e l Prínoipe de As tu r i a s 
« Infantes continúan s in novedad en 
•a importante sa lud . 

Da igual benefioio d is frutan las 
lemas personas de le Augus t a R e a l 
familia. 

P A R T E OFICIAL 

(Recibido a las 23.) 

Minis tro Gobernación a 
Gobernadores c i v i l e s de 
todas las p r o v i n c i a s . 

Circular núm. 384. 

Para que se s i r v a V . E . 
disponer se p u b l i q u e en 
la H o j a O f i c i a l , le c o m u 
nico lo s i gu i en te : 

Noticias o f ic ia les de M a 
rruecos. — P a r t e de G u e 
rra del día 22 de o c t u b r e 
de 1922 a las ve in te c u a 
renta y c i n co . 

t i A l t o C o m i s a r i o desde 
Tetuán, c o m u n i c a lo s i 
guiente. 

«Reina fuerte t e m p o r a l 
fe l luv ias que h a causado 
testantes desper fec tos en 
^mate r i a l de c a m p a m e n -

Han l l egado de M e l i l l a 
R e g u l a r e s d e Tetuán, 
¡tehalla y l a par te b a t a 
llón Ceuta , 

Aprovechando el v ia je 
¡«dichas fuerzas v a l o b 
jeto fio r e conoce r i a cos t a 
g i re Pefión de Véíez y 
nintú Pescadores , d e s 

o r i en t a r a los cabileños y 
l l e v a r l a z o z o b r a y la d u d a 
a los ánimos de s u s J< fes, 
d i spuse que el Jefe D i v i 
sión aeronáutica en el 
«Dédalo» y el «Audaz» 
acompañasen a l «Lázaro » 
y «España 5.°» que c o n 
ducían l a s fue r zas , y a l 
l l e g a r a l a cos ta e x p r e s a 
da , h i c i e r o n u n a d e m o s 
tración a l a m i s m a , f r e n 
te a ca l a I r is y M e s t a z a . 

T e r m i n a d a l a d e m o s t r a 
ción que duró c u a r e n t a y 
c inco m i n u t o s , fueron des
pachados p a r a C e u t a b a r 
cos t r a n s p o r t e s c o n t i 
nuando «Dédalo» y « A u 
daz» r e c o r r i e n d o cos ta y 
b o m b a r d e a n d o desde él 
a i r e en combinación con 
n u e s t r o s a v i o n e s de t i e r r a 
y cañoneando d e s d e e l 
«Audaz» pun tos de c o n 
c e n t r a c i o n e s e n e m i g a s , 
espec ia lmente en P u n t a 
P e s c a d o r e s que a p a r e c i e 
r o n escasas . 

E n ( o rna ra r e i n a c o m 
p le ta t r a n q u i l i d a d y las 
e x p l o r a c i o n e s de que a n 
tes doy c u e n t a t ampoco 
señalan concentración a l 
g u n a de i m p o r t a n c i a . 

VA cabo de l T e r c i o l i l a s 
M o l a n o R o m e r o , salió en 
la noche de l 20 s i n a v i s a r 
de l C a m p a m e n t o de d icho 
C u e r p o en D r i u s , y a l r e 
g r e s a r a d i cho C a m p a 
mento , h i zo fuego sobre 
él uno de los cent ine las 
causándole he r i das , c o n 
secuenc ia de las cua l e s f a 
lleció al poco t i empo . 

H a r e su l t ado her ido a 
consecuenc ia choque a u 
tomóvil y camione ta , e n 
tre Zeluán y D r i u s , f a r -
macónt¡ 'o segundo Félix 
González Gutiérrez, p r o 
bable f r a c t u r a c r á n e o , 
pronóstico g rave » . 

L a s noticias recibidas do pro
vincias no acusan novedad. 

A D V E R T E N C I A 

E s t a H o j a O f i c i a l se pub l i ca 
por disposición dal Gobierno, 
con objeto de evitar que l a ca 
renc ia do medios de publ ic idad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominica l , 
or igine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias qua 
puedan producir injustificadas 
a larmas en la opinión. 

L a presente H o j a se reparte 
gratis a los casinos, cafes, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar v i 
sible para conocimiento del pú 
bl ico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

P R O V I O E W C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia te r r i tar la l de Madrid 

Santos Castro U l l o a y Enr ique Cas 
tro U l l o a , procesados poi el Juzgado 
de la La t i na , por harto, cuyo», para
deros se ignoran, comparecerán ante 
la Sección s^guuda de la Audienc ia de 
Madr id , Kelatoría Secretaría del L i 
cenciado D . Ramón A lveres Váidas, 
a practicar l a di igencia prevenida en 
e1 art . 1.° de la ley de Condena condi
c ional , dentro del termio de diez días, 
bajo el apercibimiento de ser exc lu i 

dos dn los benefioios de dioha L e y si no 
compareoen. 

Madr id , (10 de septiemhre de 1922. 
E l Otioial de Sa l a , 

P . I I . 
J u a n J . de Mingo . 

(N i im. 2.671) ( B . - 1 . 7 0 3 ) 

Don Pedro Quinzarios y A lonso , O f i -
oial de Sala de l a " Audienoias terr i 
torial y provincial de nula Corte. 

Certif ico: Que unte la Sala pr imera 
de l o oiv i l de esta Audienc ia , Secreta
ría de I). Joaquín Oarr igues, p e n d e n 
en apelación uñón autos s e g u i d o s p o r 

dona Mati lde Kubio Bosque oon don 
Ale jandro ( la l io ia Kaoudero sobre 
pago de m i l setecientas oinouenta pe 
setan, valor de una muía, doscientas 
pese t a s de aH in t eno i aa y diez de i n e d i -

oinas. 
Sentencia. 

Número noventa y tres.— fCn la V i l l a 
y Corte dn Madr id , a trece d e octubre 
d e mil novooiontoH veintidós. E n los 
autos civi les de juicio declarativo de 
mnnor cuantía, que procedentes del 
Jn/.galo de primera instancia de ArA-
valo, ante Nos penden a v i r tud de 
apelación,neguida, entre partead» una, 
como demandada y apelante, l). A l e 
jandro Oa l i c ia EsCttdefO, mayor d e 
edad, oasadu, labrador y vecino d o 
Madr iga l de la * A l t an Torres, repre
sentado por el Procurador D. Al fonso 
Bi lbao y defendido p'^r el Letrado don 
Pascual A m a t , y de otra, dofia M atilde 
Rub io Boaqu*, también mayor de edad 
y vecina de Madriga l , constituida en 
rebeldía Hobre pago do mi l setecientas 
oinouenta paneta", valor de una muía, 
doscientas pesetea de a i i " U n c i a J diez 
d e medicina*. 

hallamos: 
Que estimando en parte la demanda 

intnrpueHt* por dofla Mat i lde Kub io , 
debemos condenar y condenamos a 
D. Ale jandro Oaüc :a a que tan pronto 
como sea firrnu e*ta poriteneia satiafa* 
ga a dicha dkuiv dmte la suma d e 
m i l "eteoientan henenta pesetea noven
ta y cinco céntimos" como indemniza
ción de loa dafios a q íc aa refiere e s t e 
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pleito, s in hacer deolaraoión lobre oos-
U a de n inguna de las instancia. . Así 
por esta sentencia confirmando l a oj e 
lade, en lo qne oon e l la estuviere con-
lorme y revooando en lo que disorepa 
re, lo pronunoiamos, mandamos y fir
mamos . - E l Presidente D . José V i g -
note votó en Sa la y no pudo firmar.— 
Mar iano Pascual Español.—Adolfo 
Suárez.—Joso García Valdecasas .— 
José Sánchez I zanui r re .—Rubr ioado . 

Publicación 

L e i d a y publ icada fué la anter ior 
sentencia por el S r . D . Jot-é Sabas Iza-
guirre , Magistrad-j Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia públioa la Sa la primera de 
lo o i v i l de este Superior T r i buna l en 
el día de su fecha de que certi f ico.— 
A n t e mí: Ledo . Joaquín Garríguez.— 
Rubrioado. 

Y para que oonste y pueda tener 
lugar su inseioión en el BOLETÍN OF I 
CIAL de l a prov inc ia , por lo que res-
peota a l l i t igante constituido en rebel
día, extiendo l a presene que firmo en 
M a d r i d , a diez y ooho de octubre de 
m i l novecientos veintidós. 

E l Of ic ial do Sala , 
Pedro QuinzafloB. 

( D . - l l l ) 

iuzgadoe de primera distancie 

B U E N A V I S T A 

Lasco García (Emi l i a ) , dueña del 
automóvil núm. 508 de Zaragoza , y 
Ceferiuo Echave Uga lde , que guiaba 
dioho automóvil el 20 de abr i l últi
mo, domici l iados últimamente en la 
cal le de l a Ballesta, 17, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de 
Buenav is ta , Secretaría del S r . Da l -
mau, para prestar deolaración en oau 
sa por daños instruida por dicho J u z 
gado, bajo el núm. 850 de 1932. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P. S . 

Iíafaal Martínez Casado. 
(Núm. 2.5S0) ( B . - 1 . 7 0 8 ) 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r tud de pro
v idencia del S r . Juez de pr imera ins
tancia del d i f tr i to del Centro de esta 
Oorte, fecha nueve del corriente, d ic 
tada en los autos ejecutivos que si
guen los Sres. Curcuny Hermanos 
oontra D . J u a n Aragón Martínez so
bre pago de peseta?, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez, 
los muebles, alhajas y efecto-i euibar 
gados en dichos autos que aparecen 
tasados en l a cantidad de cincuenta y 
un m i l novecientas cuarenta y cuatro 
pesetas. D icho a^to tendrá lugsr el 
día tre inta y uno del corriente, a las 
doce de su mañaua, en la Sala-audien
c ia de este J u g a d o , s i ta en e l piso 
pr inc ipa l de l a casa número uno de l a 
cal le del Genera l CasUñes, bajo las 
siguientes 

Condición**: 
P r ime ra . Dichos muebles, alhajas 

y ofeotos, salen a subasta por l a canti

dad en que aparecen tasados, no ad
mitiéndose posturas que no oubran las 
dos terceras partes de dicha tasación 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los l icitadores con 
fcigr.ar previamente en l a mesa del 
Juzgado o en l a Oeja general do Do-
pósitos el diez por cieuto de las expre
sadas cincuenta y ua m i l novecientas 
cuarenta y cuatro pesetas. 

Tercera. Que los referidos bienes 
se encuentran depositados en poder 
del demandado D . J u a n Aragón, do
mici l iado en l a cal le de Velázquez, 
número doce, piso primero derecha, y 
l a relaoión de dichos hiene?, con el 
precio asignado a los mismos, de m a 
nifiesto en la Secretaría hasta el acto 
de l remate. 

Madr i d , trece de octubre de m i l no
vecientos veintidós. 

V . ° B . ° 
E l S r . J u e z , 

José María de la Torre . 
E l Seoretario, 

P . S . 
Jcsé Hurtado. ' 

(A .—843) 

C O N G R E S O 

Dou José Prendes Pando y Díuz L a -
viada, Jue z de pr imera instancia 
del distr i to del Congreso de esta 
capital . 

Hago saber: Que a v i r tud de lo acor
dado en" providencia de hoy, dictada 
en los autos ejecutivos seguidos a ins-
tanoia de D . H i l a r i o de Mendieta y 
Ugar to «Sobrinos de Ugarte» contra 
la v iuda e hijos de D . Franc isco Mo
ran, se sacan a la venta en públioa su
basta, por término de ocho días, dife
rente* cortes de botas, badanas, hor
mas, pieles de varias clases y demás 
géneros de zapatería, que han sido jus
tipreciados en dos m i l ciento sesenta y 
nueve pesetas veinte oéntimos. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
ooho de noviembre próximo, a l a * on je 
de su mañana, en l a Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la cal le del Ge
neral Castaños, número uno, y se ad
vierte a los l icitadores: que el tipo de 
subasta será de dos m i l oiento sesenta 
y nueve pesetas veinte céntimos en 
que han sido tasados los referidos efec 
tos; que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en el 
Juzgado el diez por ciento efectivo do 
dicha oantidad, s in cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se admitirán 
; osturaa inferiores a las dos terceras 
partes de la mencionada sama. 

Dado en Madr id , a diez y nueve de 
octubre de rail novecientos veintidós. 

E l Juez , 
José Prendes Pando. 

A n t e mí, 
P . 8., 

Francisco de Andrés. 

(A.—846.) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Sr . Juez de primara instancia del 
distrito del Hospic io de esta Corte, coa 
feoha eatorce del aotua! mes, en el ex
pediente promovido por doña A n t o n i a 
Merú y Luque contra su marido don 

Garlos Maroelo Saz sobre depósito 
prov is iona l , se ho señalado para el día 
dos de noviembre próximo, a las onoe 
de l a mañano, en lo Sala-audienoia de 
este Juagado, la práctica de las d i l i 
gencias que determinan los artículos 
m i l ochouientos ochenta y tres y s i 
guientes de l a ley de Enjuic iamiento 
o i v i l , oon apercibimiento de que se 
llevará a efecto el depósito y d i l i gen
cias consiguiente» aunque no «onourra. 

Desconociéndose en la actual idad 
oual seo el domici l io de D. Garlos Mar 
celo Saz , Be ho aoordado c i tar le por 
medio de edioto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para quo el día antes expresado com
parezca ante este Juzgado y Secreta
ría de D Pedro Taraoena, oon el fin 
de l levar a efeoto dichas di l igenoias; 
apercibiéndole que, s i no comparecie
re, ee llevará a efeoto dicho depósito. 

Dado en M a d r i d , a veinte de octu
bre db m i l novecientos veintidós! 

V . ° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia, 

Jo--ó Oppelt. 
E l Seoretario, 

P . S. del s r . Taraoena, 
F i r m a d o . 

( A . — 8 5 0 ) 

Torre Merayo (Juan de la), hijo de 
T irso y María, natural de Bembibre 
del Vierzo, provincia de León, de es
tado casado, profesión jornalero, de 
tre inta y siete años, domici l iado últi
mamente en el pueblo de T r emor de 
Abajo , prov ino ia óVs León, procesado 
por estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo-
cióu del distr i to del Hospicio, Secreta
ría del señor Taraceua, para l l evar a 
efecto lo acordado en dicha causa. 

M a d r i d , 13 de octubre de 1922. 
E l Juez , 

José Oppelt . 
E l Seoretario, 

por sustitución del S r . Taraceua, 
F i rmado . 

(Núm. 2.689.) ( B . — 1 . 7 U . ) 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de providencia dictada 

oon fecha diez y nueve del actual por 
el S r . Juez de pr imera instancia del 
distr i to del Hosp i ta l de esta Corte, en 
autos ejecutivos que se siguen a ins 

¡ tancia del Procurador D . Joaquín R i -
j vera a nombre de D . Luc iano Boada y 
I Gómez contra 1). Santiago Nieto so 
¡ bre pago de cantidad, se ha acordado 
i citar y se cita de remate a este ú'timo 

señor cuyo actual paradero so ignora , 
para que en término de nueve días 

! comparezca en dichos autos y se opon-
; ga a la ejecución si viere convenir a 

su de:echo, Laoiendo presente que se 
ha practicado embargo de sus bienes 
sin el previo requerimiento al pago 
por ser desoonooido su domic i l io . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
j OFICIAL de esta prov inc ia , se expide 
I el presente en M a d t i d , a veintiuno de 

: octubre de m i l n;vec iectos veintidós. 
V . ° B.° 

E l J u e z , 
Pedro Castáu. 

i E l Secretario, 
| P . S . 

Carlos de Andrés. 
( A . - 8 4 7 ) 

Rodríguez H i t o (Francisco Teodo
ro), na tura l de Nerp io (Albaoete) d» 
estado casado, profesión albañil <U 
t re in ta y dos años, hijo natural de 
Franoisoo Rodríguez H i t o , domiciliado 
últimamente eu la calle de Melquiadaj 
Bienointo, núm. 14, prooesado por he. 
mioidio, compareoerá, en término da 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción de l d istr i to de l Hospi ta l , Seora-
tar la del S r . A rgo te , para que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta. 

Madr i d , 16 de ootubre de 1922. 
Pedro Cas tan. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.579) (B.-1.709) 

P A L A C I O 

E n v i r tud de providenoia del sefior 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de Palacio de esto Corte , dictada en 
diez y seis del actual , en autos ejecu
tivos, Be ponen a la venta en pública 
subasta por término de ocho días, d¡« 
ferentes bienes muebles consistentes 
en tablones, tstacaleras, madera de 
va l l a y otros materiales para trabajo 
de p in tura , que han sido valoradoi 
per ic ialmente en tres m i l ciento tá
sente y cuatro pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el lía siete 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, en el looal de dicho Juz
gado; y se advierte a los lioitadorei: 
que para tomar partí en el ia deberán 
consignar previamente en l a mesa del 
Juzgado , o en e l establecimiento pú
blico destinado a l efecto, el diez por 
oiento de l a tasación; que no se admi
tirán postaras que no cubran las dos 
terceras partes de la rni~ma; que el re
mate se adjudicará en el aoto al mejor 
postor, quedando en poder del actni-

: r io , como parte del precio de la mismi. 
| l a cantidad que haya consignado parí 
I tomar parte en la subasta,y devolvién-
' dose a los demás l icitadores sus res

pectivas consignaoiones; y que loe 
| bienes de que se trata se encuentran 
'• en poder del depositario D . José Ro

dríguez Morgas, en la calle de la Prin
cesa, número cincuenta y seis, princi
pa l , de esta Cor te , donde podrán ttt 

. examinados. 

M r d r i d , diez y ocho de octubre o'e 
m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
• E l Jue z de 1.a ins tanc ia , 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Manu' - l Méndez. 

CA . -S45) . 

E n v i r tud de providencia áil ! e " 6 r 

Jaez de pr imera instancia del distrit' 
de Palacio de esta Corte, diolodo * n 

autos de procedimiento sumari 
pone a la vanta en pública subist», 
por tercera vez y s in suj*c¡ «n a tipo, 
por término de veinte día*, la cal» 
sita en l a v i l l a de CiempozuePs y , a 

calle de San Sebastián, señalada cor. 
el número once antiguo y &ei§ moder
no, del p . r t ido jud i c ia l de Ge tafo» '* 

' cual ha sido valorada, en la escritor» 
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^ e e de loe autos, en la oantidad de 
treinta m i l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en dicho 
j w g a d o el día die* y seis de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
rae advierte a IOB Imitadores: que para 
tomar parte en l a misma deberán oon-
i'ignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el die» por ciento de veint i 
dós md quinientas pesetas, que fué el 
tipo de 1* segunda subasta; quo los 
intoe y l a certificación del Registro 
de la propiedad estarán, de manifies
to en la Secretaría del actuario, en
tendiéndose quo todo l ic i tador aoep-
ticomo bastante la titulaoión, y que 
las cargas o gravámenes antoiiores y 
148 posteriores, a l orédito del aotor, 
continuarán subsistentes, y se enten
derá también que el romatante los 
icepta y queda subrogado en l a res
ponsabilidad de los mismos s in des
tinares a su extinción el precio del re
mata quedando eu poder del actuario, 
como parte del importe de dicho pre
cio, la oantidad consignada por el re
matante, y devolviendo en el aoto a 
les demás l icitadores sus respectivas 
consolaciones. 

Madrid, diez y ocho de octubre de 
mil novpoientrpi veintidós. 

V . ° B . * 
E! Juez do primara instancia, 

Miguel Hernández. 
£1 Seoretario, 

P . D . 
Manuel Méndez. 

( A . - 8 1 2 ) 

Don Miguel Hernández y Fernández, 
Jaez de pr imera instancia e instruc
ción del d is tr i to de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, l lamo y em

pino a Enr ique Hernández Garofs, 
de diez y nueve anos, hijo de F r a n -
ciico y Manuela, soltero, natural de 
León, domici l iado últimamente en la 
calle del Mesón de Paredes, 86, como 
comprendido en el número primero 
del art. 8^5 de l a l ey de En ju ic iamien
to criminal, [ara que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
i l en que esta requisitor ia se inserta 
•tel BOIETIN OFICIAL , comparezca en 
• i Sala-audieucia, sita en el Palacio 
d« los Juzgados, calle del General 
Cútanos, con el objeto de ser roduci-
io a prisión acordada en causa que 
«otra,»! mismo se instruye por hurto, 
•enaJada con e l núm. 100 de 1920; 
*percibido que, de no veri f icarlo, será 
Clarado rebelde y le parará el per 
juicio h qne hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
'todas las Áutoriladea, y or l eno a 
'••Agentes do l a Policía jud ic ia l pro
p i a a U busca del expresado proce-
••ta, cuyas señas personales son: es-
Wnrt baja, pelo castaño, ojos pardos, 
"•nz regular, color del rostro more-
•* 7 viste humildemente, y e n elfcaio 
^••erhibido lo porgan a mi disposi* 

en la Cáreel le eata Corte. 
^ r i d , 6 de octubre de 1922. 
•Higu-l H.márd'-z. 

E l Secretario, 
P . O. 

Manuel Méndez 
Í N¿m. 2.J-51) ( B . - 1 . 7 0 7 ) 

D. M i gue l Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia e iiiHtmo
ción del distr i to de Palacio de «ata 
Corte. 
P o r el presente oito, l lamo y empla

zo a Pedro Garoís Martín y a F r a u -
oisoo Sanoedo Hernández, oomo com
prendidos en el núm. l.°dol avt. 835 
de l a l ey de Enjuic iamiento c r im ina l , 
en oausa que se le sigue por estafa, 
para que on el término do dio» días, 
oontados desde el siguiente a l en quo 
esta requis i tor ia se inserta en l a Gace
ta de Madrid, comperezoan on mi Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objoto de prestar declaración i n 
dagatoria y otras diligencian; apeioibi-
dos que, de no verificarlo, serán deela 
rados rebeldes y les parará e l perjui
cio a que hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía jud ic ia l pro 
oedan a l a busca de los expresados 
procesado*, cuyas señas personales se 
desconocen, habiéndose tan solo las li 
Ilaciones, que son: las del 1.°, natural 
de Toledo, hijo do M igue l y María, de 
diez y siete años, y las del 2.*, natura l 
de A v i l a , hijo de Tomás y Ade l a , de 
diez y ooho años, domici l iados ambos 
en l a calle do Legan i t o i , núm. 8, y en 
el caso do ser habidos los pongan a m i 
disposición en este Juzgado. 

M a d r i d , 17 de octubre de 1922. 
Migue l Hernández, 

E l Seoretario, 
P . 8 . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 2.288) (B.—1.720) 

Juzgadoe Militares 

M A D R I D 

E l ind iv iduo que con ol nombre de 
An ton i o P intos Blanoo formalizo oon-
trato de sustitución en la Caja de Re
cluta de M a d r i d , número 2, en 12 de 
enero de 1921, oon el recluta de l a de 

¡ Guadalajara, Cec i l io R u i z González, 
: oompareoerá, en el término de tre inta 

días, ante el Capitén Juez instruotor 
del expediente que oontra dicho ind i * 

j v iduo se sigue por la falta grave do 
deserción, D . Enr ique Gómez Martí
nez, residente en Madr id (calle del Ro-

| sario) (Cuartel de San Francisco, Zona 
de Reclutamiento do Madr id , núm. 1), 
bajo apercibimiento do ser declarado 
rebelde s i ao lo efetúa 

M a d r i d , 28 de abr i l de 1922. 
E l Capitán Jaez instructor. 

Enr i quo Gómez. 
(Núm. 2.591) (B .—1.701 ) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 

Contribución industrial y utilidades. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
•ata provincia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad eoa lo dispuesto en 
el artícelo 50 de la Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incuraos en 
t i pr imer grado de apremio y recargo 

de 5 por 100 sobre el impor te de sos 
desoubiertoi, % loe eontribuyentes sa* 
jetos a dioha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona que se oita, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del artículo 61 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLKTIN OFIOIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respootivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madr id , 18 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Raíael Apar i o i . 

Zona primera, 

Industr ia l . 

Don Félix Sepe fia.—D. Manue l Ca
chero.— D# Josó Martínez.—D. Fer
nando Crespo.-—La Fundición T ipo
gráfica Naoional. 

Ut i l idades. 
L a Saciedad Cooperativa L a V i l l a . — 

L a Sociedad Momo. — L a Sociedad Ca 
fes, Hoteles y Restaurant de M a d r i d . — 
L a Floreciente M e r c a n t i l . — L a H id ro 
eléctrica do A l j a m a . — L a Soeiodad L a 
V ic tor ia .—Alonso Civ idanes y Com
pañía.— Banoo de Crédito general . 

Zona segunda. 

Indust r ia l . 

A n i t a y Marnetto.—Joaquín Nú-
flez.— Cándido Garbajosa.— AguBtín 
del L u o i o . — E m i l i o Kowalsk i .—Soo io-
dad Industr ia l Española.—Antonio 
Berenguer.-José González de l a lío/..-
A n g e l Sáiz.—Josó Gutiérrez. —Joa
quín Núñez. —Baldomcro Almazán.—-
Baldomcro Rioo .—Rogel io López. 

Ut i l idades . 

Don J . Eugenio Rivera.—Sre». V e -
lázquez Ru i z hermanos .—D. J u a n 
R u e f f . — L a Sociedad Gonzalo V i l l a -
mor y Compafiía.-La Sociedad Hispano 
A f r ioana de Crédito y Fomento . - S in 
dicato de la Industr ia y de la Madera . 
Real Sanatorio de! Guadar rama .—La 
Sociedaá productos Químicos de H a e l -
va . — L a Compañía General de Minas . 
E l Banco de Seguros. —Indus t r i a Eft> 
pañola M o d e r n a . — L a nueva Ar r enda 
tar ia do la P laza de Toros. — L a Agen 
cia Comercial de Información. — M a x 
Ve l l -mo to Compafly. 

Zona tercera. 
Industr ia l . 

Don Bienvenido de Le i to . — F e l i c i a 
no Ceballos.—Adrián García Sánchez. 
Pablo Ru i z .—Maca r i o Caaamayor.— 
L a Sociedad Be l ta . 

Ut i l idades . 

Don Clemente Garía.—La Sociedad 
L a Cal i fornia M a n c h e g a . — E l Banco 
de P a s i v o s . — L a Sociedad L a Colect i 
va. - L a Sociedad Estudios Técnicos. 
Cerámica Termoeléctrica.—La Socie
dad Española de Transportes Terres
tre y Marítimos.—La Sociedad Iber-
labr r i s . 

Zona cuarta. 
Iudust r ia l . 

Don Viotor iano Suárez.-D. Domingo 
A l t u v e . — D i Auguato Doltréil. -Doña 
Eusebia Pío. — D . Franoisoo L l o p i s . — 
LaSoo iedad E l B o l . — D . Anton io Sná-
r e z . — D . Va lero G u i d o l l i . D . Joba 
Bru jera .—Fe l i c iano Cuervo .— Victo
r ia Custod io .—Hi jos de M . Igartúa.— 
O. Colio V i l l a l v a . 

Ut i l idades. 
Mateo Artes Gráficas. — G i l y Moo.— 

L a Sooiedad Maderas y Construcc io
nes .—Hote l R i t z . — M a d r i d . — La So
ciedad Productos Refractarios y de 
Gres - - L a Sociedad anónima Balleste
ros.— I ) . Enr ique Palacios Sucesor.— 
España Admin i s t ra t i va — L a Sociedad 
anónima Meroant i l . 

Zona quinta . 
Industr ia l . 

Don G i l Jiménez.—José García.— 
D. César Zubal.—Víctor González.— 
Franoisco A lonso . — Nicolás Tabares.--
Antonio Díaz. — Gui l l e rmo López.— 
Loronzo Antón. 

Ut i l idades. 

Don Viotor iano Kequejoy Compañía 
Castro Mer l i e r y Compañía.—La So
ciedad Caucho I n d u s t r i a l . - - L a Socie
dad L a T a u r i n a . — D . Emento Rodrí 
guoz y Compañía.—La Compañía E s 
pañola de Reaseguros A s t u r . — B l a n c o 
y L u q u e , — S . A . La Sociedad Españo
la de Contadores Hidráulicos. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DEUDA Y r .us 'g * PASIVAS 
Señalamiento de pagos para la pró

xima semuna. 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 23, 25 al 9 del co
rriente raes, se entreguen por l a Caja 
do la misma los valores consignades 
en señalamientos anteriores que no-
hayan sido recogidos y además IOH 
comprendidos en las facturas siguien
te»: 

Pago de créditos de U l t ramar reco
nocidos por los Minister ios de Guerra 
Mar ina y esta Direeoiófl general, a IOH 
presentadores on Madr i d , y por giro 
postal a los demás de facturas del turno 
preferente con arreglo al ií< al decreto 
de 28 de ootubre do 1915, que se con 
signan en las relaciono* que se publ i 
can en la Gaceta de Madrid 

E n t r o j a do los nuevos título» de In 
Deuda perpetua al 4 por 100 inter ior , 
emisión de 1319, correspondientes a 
las factura- d<; canje le ¡os de 1« nmi 
sión do 1900, hasta la factura n irae* 
r j 87.865. 

En t r e gado los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 p o r 100 inte 
r i c r , emisión do 1919, correspondien
te* a las facturas de canje de los de l a 
elisión de l f 0 8 , hasta la factura nú 
mero 21.396. 

Idem de los auevoa títulos de la 
Deuda arnortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por loa 
<i - la emisión de 1920, hasta la factura 
núm. 6 843. 
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Lune» 23 de octubre 4e 1122 

Idem de carpetas de la Deuda al 
4 por 100 inter ior, emisión de 1919, 
por sus títulos definitivos hasta l a fac
tura núm. 1.584 de la serie O y nú
mero 4.699 de las demás series. 

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de oonver
siones, creaciones, renovaciones y can
jes .—Madrid , 21 de octubre de 1922. 
£1 Direotor general, A r t u r o Forçât. 

juntamientos 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Ext rao to de acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y J u n t a munic ipa l 
durante el segundo trimestre del 
efio aotual para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provinoia, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art iculo 10J de la ley Munic ipa l . 

(Conclusión) 

Día 28. 

No tuvo lugar por fa l ta de asisten
cia de se&orus Concejales para tomar 
aouerdo. 

Día 4 de agosto. 
Se dio principio a la misma con l a 

Ieotura del acta de la anterior, que fué 
aprobada, acordándose el cumpl imien
to de la correspondencia de la semana 
anterior. 

Idem se proceda a la reparación de 
looales Escuelas de niños y ninas y 
habitaciones del local del Maestro, que 
urgen, eon oargo a l Capítulo I V del 
presupuesto, encargándose de su eje
cución, en l a cantidad de 618 pesetas, 
el maestro albafii l T iburoio de l a Sen. 

Día 11. 

No tuvo efeoto la de este día por 
falta de asistencia de señores Con-
oe jalee, 

Día 13. 

Se aprobó el aota de la última, acor
dándose el cumpl imiento de l a corres
pondencia. 

I d e n que, con cargo al Capítulo V I 
del presupuesto, se hagan las obras 
reparaoión, Ayuntamien to y locales. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de l a reparación de las Esouelas de 
niños y niñas y haberse ult imado los 
festejos del Santísimo Cristo de lgs 
Remedios. 

Día 25. 

No tuvo lugar por fa l ta de asisten
cia de señores Concejales para tomar 
acuerdo. 

Día 1.° de septiembre. 

Se aprobó el aota de la última, acer-
dándose el cumpl imiento de la corres
pondencia. 

Se aprobó l a liquidación de ingre
sos y gastos de los feetejos celebrados 
en honor del Santísimo Cr is to de los 
Remedios, acordándose que, oon cargo 
a! Capi tu le I X , artículo 3 . ° se daten 
al Depositario 1.671*20 pesetas. 

|dem se celebre el día 8 una nov i 
l lada de 4 toros con uno de muerte v 
se solioite del Excme . Sr . Gobernador 
c i v i l la oportuna l icenoia. 

Idem conceder la perpetuidad de la 
•*opultura número 131 de este Cemen

terio a D . Lue iano Mateo Mateo, pre
v io pago de 60 pesetas en Depositaría. 

Días 8 y 15. 
No se celebraron por falta de asis

tencia de Sres. Conoejales para tomar 
acuerdos. 

Día 22. 

Se aprobó el acta de la última, acor
dándose el cumpl imiento de la corres
pondencia. 

Idem ce aoordó el reparto de hojas 
a l veoindario para formación del pa
drón de cédulas personales para 1923, 
y que no se recargue a las mismas oon 
impuesto alguno munic ipa l en e l ex
presado año. 

Idem se abone a los funcionarios 
munioipales el haber del segundo t r i 
mestre de este año y se paguen los 
Contingentes provincia l y carcelario 
de este ejeroicio. 

Día 29 . 

Se aprobó el aota de l a anterior, y 
dada ouenta de la correspondencia, se 
aoordó su cumpl imiento. 

Idem que en v i r t u d de lo dispuesto 
en el art. 45 de l a vigente ley de P r e 
supuestos de 26 de ju l io del año ac
tual , sol ic itar del E x o r n o . S r . Minis
tro de Hacienda el aplazamiento de 
la supresión de los enoabezamient s 
de consumos y alooholes, hasta 1.° de 
abr i l de 1925 en esto pueblo. 

Junta municipal. 
Ext rao rd inar i a del 20. 

Bajo la presidencia de D . Pedro 
Colmenar Montes, se celebró le de 
este día que tuvo por objeto la modi
ficación del contrato formalizado en 
1.° de enero de 1909 por el A y u n t a 
miento y Farmacéutico t i tu lar D . M a 
nuel Montes Colmenar. 

L a J u n t a aoordó, que en e l nuevo 
oontrato que se haga con dicho señor, 
se consignen 108 pesetas para pago de 
desinfestantes y autosias, y por resi
dencia y prestación de servicios s an i 
tarios a los pobres de la Beneficencia, 
892 pesetas al año, acordando por úl
timo la designación de Farmaoéutioo 
t i tu lar de este término, a favor de 
D . Manuel Montes Colmenar, con re
misión de copia del Contrato y presen
te aota a l a Super ior idad. 

E l anterior extraoto ha sido aproba
do por el Ayuntamied to en sesión or
dinar ia de este día. 

San Sebastián de los Reyes, a 6 de 
octubre de 1922. 

V . # B . ° 

E l A l ca lde , 
Pedro Colmenar . 

E l Secretario, 
José Redondo. 

(Núm. 2.644) 

Juzgados municipales 

M A N G I R O N 
Sentencia. 

E n el pueblo de Mangirón, a 11 de 
octubre de 1922. Reunido el T r ibuna l 
munic ipal de este Juzgado , compuesto 
del S r . Jues D . Tomás Velasoo Cris
tóbal y adjuntos D . Víctor Hernán* 

Martín y D . Justo B las Blanco, oon e l 
fin de diotar sentencia, y vistas estas 
actuaciones: 

P r imero . Resul tando probado y 
así se declara el hecho denunciado por 
Gregor io Diez Martín, el que fué he
r ido violentamente con una botel la 
por 'Jerónimo V e r a Hernández, en 
esto pueblo, ocasionándole las lesiones 
descritas en l a di l igencia del r e c o n o 

cimiento facultat ivo, de las que tardó 
en ourar tres días, de los cualee dos no 
pudo dedicarse a sus ocupaciones ha
bituales; 

Segundo. Resultando que e l M i 
nisterio fieoal en el acto del ju ic io , 
apreciando el hecho como const i tut ivo 
de la falta oomprendida en el art 602 
del Código penal, pide para el denun
ciado l a pena de un día de arresto me
nor oon las accesorias de indemniza
ción c i v i l a i perjudicado, oostas y re in
tegro de este juic io ; 

Pr imero . Considerando que el he
cho se declara probado es const i tut ivo 
de l a falta prevista y penada en el ar
tículo 602 del vigente Código penal , 
es de reputar como responsable de 
dicha fa l ta en oonoepto de autor a l 
denunciado Jerónimo V e r a H e r 
nández; 

Segundo. Considerando que las 
oostas so entienden impuestas por l a 
L « y a todos responsables de una fal ta 
en concepto de autor, oomo así bien 
la indemnizaoión o iv i l correspondien
te, según el art. 18 del mencionado 
Código. 

V i s tas las diaposiciones oitadat y 
los artículos 1, 11, 13, 28, 119, 620, 
622, 624 del oitado Código y el 20, 23 , 
25 y 26 de la ley de Jus t i c i a munio i 
pa l , por unanimidad de votos del T r i 
bunal . Fa l lamos que debemos oonde-
nar y oondenamos al denunciado J e 
rónimo Vera Hercándes, a l a pena de 
un día de arresto menor que sufrirá 
en este pueblo, a que abone a l perju
dicado Gregor io Diez Martín, a la i n 
demnizaoión c i v i l de 5 pesetas por 
cada día que no ha podido dedicarse 
a sus ocupaciones habituales, oostas, 
gastos y reintegro de este ju ic io : 

Así por esta nuestra sentencia l a 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
Tomás Velasco, Víctor Hernanz, Justo 
B lasco , hay un sello que dice: Juzgado 
munic ipa l de Mangirón. 

E s oopia que concuerda eon su or i 
g ina l a que me refiero. 

E s copia que ooncuerda con su or i 
g ina l a que me refiero. 

E i Juez municipal , 
Tomás Velasco. 

P . S . M . 
Eduardo Ramírez. 

(Núm. 2.559) (B .—1.705 ) 

Anuncio de subasta 

Agencia ejecutiva de la Sociedad de Al 
quiladores de Carruajes de lujo de 
Madrid. 

Por el presente hago constar que e l 
día veintiséis del corriente, a las tres 
y media de la tarde, en l a cochera de 
la calle dy Guzmáu ol Bueno, núme

ro doce, tendrá lugar l a venta en p¿. 
blica subasta de dos caballos y un oo-
che de la propiedad de D . Julián An
drés l tu r r i aga , procedentes de ernbar 
ge a l mismo por débitos de eontribn. 
ción indus t r i a l a l a Sociedad expresa
da; ouyos caballos han sido tasados tu 
quinientas pesetas cada uno, y el oa-
carruaje en noveoientas pesetas. 

P a r a tomar pai te en la subasta de
positarán previamente los licitadorai 
en l a mesa de l a Pres idencia , el cinco 
por oiento del importe de dioha tasa 
oión. E n el aoto del remate abonará el 
l io i tador, a quien se le hayan adjad¡. 
oados los citados bienes, l a diferencia 
entre el depósito y el precio del re
mate. 

M a d r i d , ve int iuno de octubre de 
m i l novecientos veintidós. 

E l Agente ejecutivo. 
P . Rodr igo . 

(A.—848) 

S u b a s t a N o t a r i a l 

E n e l despacho de D Florencio Cor-
tey y Mar inoh , Notario de Bilbao, ot
i l e de Doña María Muñoz, número dos, 
tendrá logar, a las dies y seis horai 
del día tre inta del aotual, la sabaati 
de dos motores de explosión a gasoli
na , marca «Sansón», de cincuenta ca
ballos de fuerza, y una máquina pa
ra carga y desoarg», oon motor déla 
misma marca a gasol ina, de diezcaba 
líos, procedentes del velero «Teresa», 
y retenidos en prenda por l a Sociedad 
«E . González y Compañía», al cum
pl imiento de una obligación de la 
Compañía de Seguros Marítimos «El 
At las» . 

S i no hubiere l ioitador en dicho ac
to, se celebrará segunda subasta al si
guiente día, en los mismos lugar y 
hora . 

P . P . E . González y Compañía, 
Fe l io iano Lopes . 

(A . -849) 

A L M A C E N E S G E N E R A L E S 
DKL 

BARON DE VELASC3 S. A.) 

E n cumpl imiento de l o dispuesto 
en los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a J u n t a genera! extraordina
r ia , que tendrá lugar en el domioilio 
Sco ia i , el próximo tres de noviembre, 
a las cuatro de la tarde, para tra 
tar de lo dispuesto en el artículo trein
ta de los miamos. 

M a d r i d , veinte de octubre de r--
novecientos veintidós.—El Secretario 
ded Consejo de Administración, Ma 
nue l A lonso Ortega. 

(A.-841) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 
imposición número 52.331, a nembre 
de D . Ensebio Bueno Gayo l , se anun
c ia será expedido, aculándose la libre 
ta p r im i t i va s i , en el plazo de quine» 
días desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1922. 
E l Jefe de la Caja., 
Enr ique Marzal 

(A . -S41 ) 
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